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ACTA DEL CONSEJO DE PLANEACIÓNPARA EL DESARROLLO DEL
MUNICIPIO/DETELCHAC PUEBLO,"YUCATÁN.

En la localidad de Telchac Pueblo, Municipio de Telchac Pueblo, Yucatán, siendo las. , .
10:00 horas del dla 03 del mes de'Novlembre del 2015,'de acuerdo a la convocatona

- girada en los términos de la Ley "deGobierno de los Mún"icipiós del Estado de Yucatán y
La Ley de Planeaci6n para"er Desarrollo del Estado deYucatán, ambas ,m vigor, se
dieron cita en él Palacio Municipal, las personas cuyos nombres, representaciones y
firmas aparecen al final de este documento, con el objeto de llevar a cabo la sesión de la f ~ J
Asamblea Ordinaria del Consejo para el Desarrollo del Municipio de Telchac Puebl~r -", ¡ '1" '.:
Yucatán: la cual se IIev6 a cabo de acuerdo al siguiente:. :~. "' .'

~ !;:! 2 ...• '"' ~ .. "-ORDEN DEL DíA -.,;,:;.

1. Lista de asistencia. " I
2. Comprobaci6n del qu6rum necesario e instalaci6n de la Asamblea con apego

lista de asistencia.
3. Integraci6n del Consejo de Planeaci6n para el Desarrollo Municipal de Telchac,

Pueblo.
4. Informe de los recursos. del FISM, FORTAMUN, acuerdos y compromisos del

Coplademun y elecci6n del Vocal de Vigilancia..
4.1.lntervenci6n del Representante del Gobierno del Estado de Yucatán: Techo

financiero para ejercicio fiscal 2015." -. "
4.2.lntervenci6n de' representantes de grupos organizaciones sociales.y civiles,

. _." I ,- ..•

instituciones académicas y de investigaci6n cientlfica y tecnológica, de las
organizaciones representativas de la Etnia Maya y grupos vulnerables.

4.3. Priorizaci6n de obras y acciones públicas niüniclpales para el ejercicio fiscal 2015
con recursos del Ramo General 33.

5. Calendarizaci6n de las actividades del Coplademun para el ejercicio fiscal 2015.
6. Asuntos Generales.
7. Clausura de la asamblea.

Se iniciaron los trabajos correspondientes a esta Sesl6n de la Asamblea del Consejo de
Planeaci6n para el Desarrollo Municipal con el pase de lista a cargo del:
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ACfA DEL CONSEJO DE PLANEACI6N PARA EL DESARROLLO DEL
MUNICIPIO DE TELCHAC PUEBLO, YUCATÁN.

C. René Manuel Maldonado Tamayo, una vez comprobada ,Iá existencia del quórum
necesario con apego a la lista de' asistencia se procedió ai instalar la Asamblea del
Consejo de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Telchac Pueblo .•

;" .. ~ .. ~'- ."" ._,,-_."~_. -¡

Atendiendo al tercer punto: el Dr. Carlos Cabrera Rlvero , Presidente Municipal y del
Coplademun, senala que de acuerdo a la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado
es atribución de los ayu'ntamientos conducir la planeación 'de desarrollo con la
participación democrática de los grupos sociales y que, la Ley de. Gobierno de los¡¡"•••
Municipios del Estado de Y,ucalán en su Titulo Tercero Capltulo'!V Sección Primera de~
Sistema Municipal de Planeación dicta que los ayuntamientos organizarán un sistema'~
municipal de plane,ación que garantice el desarrollo dinámico,¡ integral, sustentable y
equitativo dirigido a propiciar el mejoramiento económico, social y cultural de sus
habitantes y que los instrumento de planeación deberán ser armónicos con los rel . s a
los ámbitos estatal y federal.

Asl también que la planeación constituye la base de la administración pública municip
que será integral, participativa, a largo plazo y tiene cómo' sustento el sistema de. -- /

planeación democrática, previsto en la Constitución Politica de los Estados Unidos•Mexicanos, en la Constitución Politica del Estado, en la Ley' Estatal de Planeación y en la
Ley de Gobierno de.los Municipios del Estado.

'.
Este H. Ayunta";iento cónduce y,continuará' conduciendo.sus'actividades'de manera
planeada y programada, en coordinación con los demás' órdenes de Gobierno, con la
participación ciudadana' y los núcleos. de ,población; yi reglamentará 'las bases que
establecen las leyes senaladas para integrar el sistema municipal de planeación, por elio•
la creación de este Consejo de Planeación para el Desarrollo del Municipio, Coplademun,
y para establecer los mecanismos de participación de los grupos y organizaciones
sociales y comunitarias.

El Coplademun es un organismo público municipal cuyas funciones primordiales son las
de promover y coadyuvar en la formulación, actualización instrumentación y evaluación de
los proyectos, programas y planes municipales de crecimiento y desarrolio; actúa como
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ACTA DEL CONSEJO DE PLANEACI6NPARA EL DESARROLLO DEL
MUNICIPldDE'TELCHAC PUEBLO, YUCATÁN.

IV. Los miembros de la administraci6n pública municipal que determine ei Presidente
Municipal y que' participarán co'n voz pero sin voto. _

/
111. Los Regidores.

elemento de integraci6n desde su acci6n local, de los esfuerzos conjuntos del Gobierno
Federal, Estatal y Municipal de los procesos de planeaci6n, programaci6n, evaluaci6n e
informaci6n, asl como la ejecuci6n de obras y la prestaci6n de servicios públicos,
alentando y propiciando la1colaboración de" la-sociedad en una".extensión del esfuerzo
complementario de las tre's instancias de gobierno, que suman recursos y acciones. ,
entorno a prop6sitos comunes sin desatender las particularidades que el propio municipio ,'~
demande, de tal "forma que el Consejo de Planeaci6n para eHMunicipio de Telchag. '. i :
Pueblo se integra de la siguiente forma: ; "i"~,~':,

' t {~j~q~¿,. '
; '-.;,:;~~:,.

¡ ! <t;~ ,~
1. El Presidente Municipal en su carácter de Presidente del Coplademun."'iE ¡¡;

I
11. Un Secretario Técnico que será designado por el Presidente Municipal de entre los

regidores, directores. o ciudadanos con presencia y reconocimiento social e
municipio.

-
V. Los representantes' de las dependencias y entidades de los "gobiernos Estatal y

Federal cuyas oficinas estén' ubicadas en el municipio ..
VI. Los legisladores lo;;"es Interesados en el desarrolló' del municipio .

.
VII. Los Comisarios y Subcomisarios municipales,- cuyo voto global no rebase el

número total de regidores.

VIII. La representaci6n de los grupos y organizaciones sociales y civiles del municipio,
entre las que necesariamente se incluirá las representativas de la Etnia Maya.
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ACTA DEL CONSEJO DE PLANEACI6NPARA EL DESARROLLO DEL
r -,- . ~ .•

MUNICIPIO'DE TELCHAC PUEBLO, VUCATÁN.. ,

IX, Grupos y organizacionEis sociales invitadas a participar p,o' el Presidente Municipal
en su carácter de Presidente del Coplademun, las cuales participan con voz pero

-' '. .
sin voto.

Con esto que el Coplademun de Telchac Pueblo queda integrado y ratificado por:
J . -' z

l. El Presidente Municipal en su carácter de Presidente del Coplademun: c g '"! 1- W ,.>Dr. Carlos Cabrera Rivera. 0:/"........ m 7. oc. ~
! .;f~~\ ..,. ~~0, o

11. Un Secretario Técnico: C. René Manuel Maldonado Tamayo. i$\l.~~~0~
) 9~'JAo¿: ::I ••.•R •.•

-v>u. c>V ~ ~ ~
Sindico Municipal: C. Jorge Emilio Cortez Segura. ~ f ~

Los Regidores:

C. Maria de lourdes Cruz Peralla - Regidora de Ecologle.
I __.

C. Jazmln Melte Be Qulnones - Regidora de Salud.

/

111.
., .. .

Los miembros de la administraci6n pública municipal que participarán con voz pero
sin voto: o, "o" ," °°

0
00'

.__ .~-'-,"- -
C. Emrrianll.el Campos-Áli,,"ar.

C. Felipe de Jesús Tameyo Slm6n.

C. Lidia del Socorro Herrera Agullar.

IV. Los representantes de las dependencias y entidades de los gobiernos Estatal y
Federal con Injerencia en el municipio:

C. Tec. Santos José Pinto Lorla
C. Ing. Raul Le6n Perelra
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ACfA DEL CONSEJO DE PLANEACIÓNPARA EL DESARROLLO DEL
MUNICIPlo'DÉTELCHAC PUEBLO,VUCATÁN.

C. Vlctor Chan Pech
. .,','." ,~.
, d h t~ J

V. La representación de los grupos y organizaciones sociales Y-civiles del municipio:

, .
C. Luis Tamayo Maldonado.

C. Arnuifo Esplnoza Moo

C. Vlctor Pinto Chl: Comisario Ejldal , 0:1 ~.
, t;~ 5

Con el carácter de Presidente del Coplademun se detenninó que los grupo~;i¡~~., \il~;; ~
organizaciones sociales invitadas a participar con voz pero s,invoto son: \ ~ ~ ~~.~

C. Maximo Rulz Maldonado "-:.:..'l' ~~iltJ;i ~

VI.

,
En atención al CUARTO PUNTO del Orden del Ola. el Presidente del Coplademun
informó que al municipio le fue asignada para estos tres meses del ejercicio 2015 la
cantidad para el Fondo de Infraestructura $423.832.62 (son: CUATROSCIENTOS
VEINTITRÉS MIL OCHOSCIENTOS TREINTA y DOS PESOS 62/100 M.N.) que de
acuerdo al Art. 33 de la Ley de Coordinación Fiscal se, destinará exclusivamente al
financiamiento de ob'ras y acciones sociales básicas. y' a inversiones que beneficien~ ,-.
directamente sectores de población que se encuentran en condiciones de rezago social y. ~, -
pobreza extrema 'en 100fsiguientes rubros: agua potable; alcantarlllado,'drenaje y letrinas,

-.... --, _. . - , ----
urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres. infraestructura básica de
salud, infraestructura básica educativa_~!l1ejoramien~C?_de vivienda, caminos rurales e
infraestructura productiva rural.

Se dispondrá de hasta un 2% del Fondo para la realización de'ünprograma de desarrollo
institucional convenido con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Desarrollo
Social y el Gobierno del Estado; adicionalmente se podrá destinar hasta el 3% de estos
recursos para ser aplicados como gastos indirectos a obras.
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ACTA DEL CONSEJO DE PLANEACI6NPARA EL DESARROLLO DEL
MUNICIPIO'DETELCHAC PUEBLO, YÚCATÁN.

Respecto al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal se asignó para
estos cinco meses del. ejerciciot'fiscal 2015 la. cántidad de. $777,425.95 (son: ~ z

.. . -'._-'-' 00:1: -<:(

SETESCIENTOS SETENTA y SIETE MIL CUATROSCIENTOS VEITICINCO PESO!, ~Q:i
9~/100M.N.) dando prioridadal'cumplimiento'deobligaciones'financieras y a la segu,ri!.ii;;~t ~~~ ~
publica. '~~Jr.~ ~~1f1~

".•.."'pp: ;:)2:0<>-
." •••.':U.~l1' >u1'>:~

Acto seguido se solicitó a los presentes que a voluntad propia se elija al Vocal de rol < l:i 9
y Vigilancia, quedando electo el C. Carln Orlando Tamayo Viento, quien tendrá la E "
de vigilar y dar seguimiento de los proyectos aprobados, para que se realicen y te
de acuerdoal expedientetécnico.

En atención al CUATRO, PUNTO UNO del orden del dia se cedió la palabra al
Representantedel Gobiernodel Estado:
Ing. Raul León Perelra, quien luego de agradeoermanifestóque este Coplademunes un
organismo que crea espacios de acercamiento' del gobierno a<'a sociedad para que
participe en las decisiones y en seguimiento de las obras y acciones de beneficio de la
comunidad, asl mismo se les Infonma que deben de apegarse a las nuevas
disposiciones del catalogo del FAIS con referencia a la aplicación de los recursos
del Ramo 33.

En atención al CUATRO PUNTO DOS del orden del' dla se tuvo la' participación del
representante de grupos y organizaciones sociales y civiles; cámara' dé comercio,
gremios, iglesias; académiéos, investigadores; entre otros que manifestó interés de que
se prloricen las' obras de Acciones' de Vivienda, Agua potable Y Apoyo a la
Educación. :

En atención al CUATRO PUNTO TRES del orden del dla el Presidente del Coplademun
inici6 la apertura de las propuestas de las obras, para realizarse en este ejercicio fiscal
2015, las cuales se enlistaron y fueron sujetas a votaci6n mayoritaria para su priorizaci6n
aclarandoque la ejecuci6n de las mismas dependerádel monto asignado al municipio y a
la aprobaci6ndel Cabildo.
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ACTA DEL CONSEJO DE PLANEACI6NPARA ELDESARROLLO DELr .. "

MUNICIPIO DE TELCHAC PUEBLO, YÚCATÁN.

'"
A continuación se presentá la relación de obras priorizadas'"

1 Apoyo al mejoramiento de acciones de vlvlende

Como QUINTO PUNTO del orden del dla se tuvo la participación nuevamente del
Representante del Gobierno del Estado recalcando la importancia de dar tiempos y
espacios para el seguimiento de la correcta aplicación de los recursos por lo que la
planeación es una herramienta que facilita dicha labor; aclo seguido comentó acerca de lo
necesario de calendarizar las aclividades del Coplademun en este ejercicio fiscal, a lo que
el Presidente del Coplademun propuso seslonar ordinariamente al menos una vez cada 3
meses y que se coñsldera importanié el establecer grupos detrábajo cuando éstos sean
requeridos en-e¡'ejerclcio de' la función, se soínéte a consideraciói, de los presentes y se
acuerdan que las. fechas y sedes de las siguientes; sesiones ordinarias de este
Coplademun son: .•

2

3

4

5

Pisos firmes

Techos

Cuartos Dormitorios

Mantenimiento del sistema de agua potable

Cada tres meses para conocer los avances en materia "de obra publica.

En atención al SEXTO PUNTO del orden del dia asuntos generales: No hubo Asuntos
Generales a Tratar.
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ACfA DEL CONSEJO DE PLANEACI6N PARA EL DESARROLLO DEL
MUNICIPIÓ D'ETELCHAC PUEBLO,YUCATÁN.

En atenei6n al SEPTIMO PUNTO del orden del dla y no habiendó otro punto que tratar se
procedi6 a la clausura de esta. Sesi6n Ordinaria del Conséjo de Planeaei6n para el
Desarroilo del Múnieipio de Telchae Pueblo siendo las 11:00 horas del dia de su inicio
firmando para su constancia y arealce todo los que en"eila intervinieron y se anexa la lista
de asistencia.

- ~..
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ACTA DEL CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA El DESARROllO DEL
MUNICIPIO DE TElCHAC PUEBLO, YUCATÁN.
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